
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATO^Oll 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6396/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CAMARGO,
TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Camargo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

" ----------^ PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha once de^ciiciembre dpi año

|d°s m'l veinte, a las cero horas con cinco m¡nutos,vse.recibió^en.encorreo 
^i^SW^^^^Ie^ec^n',co 'nst'tuc'onal habilitado, para la interposición de^denuncia^unjriensaje de 

datos procedente del correo electrónico  a través del
j£cut/va cual se denuncia al Ayuntamiento de Camargo^Tamaulipas^por el probable 

incumplimiento en la publicación de obligacionesUe transparencia, manifestando lo

/

siguiente:

“Descripción de la denuncia:

í, ^ \Nombre corto del 
v /formato

Titulo Ejercicio Periodo

67_XLVIII_Más Información \
relacionada Preguntas (recuentes .J \ L TA tPET-A 6 7FXL Vil IB 3er trimestre2020

)
67_XLVHI_Más Información^'*.__
relacionadajnfonvación de interés 
público >

L TAIPET-A 6 7FXL VIII 2020 3er trimestre

67_XLVIII_Más Información f 
rélacionada_ Transparencia proactiva L TAIPE T-A6 7FXL Vil 1C 2020 3er trimestre

■"(Sic) \y

> SEGUNDO. Admisión. En fecha veintidós de marzo del año dos mil 

veintiuno>la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6396/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XLVIII, del tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a 

cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 
además de la que, con base en la información estadistica, responda a

/
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DENUNCIA: DIO/6396/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CAWIARGO,

TAMAULIPAS

las preguntas hechas con más frecuencia por el público, del artículo 67 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 

de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El día veinticuatro de marzo de la 

misma anualidad, la autoridad aludida fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promoción al respecto.

<\

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada/s^ solicitó a la

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara
Vx' \

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado^que guarda lá~ 
Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal^deyTransparenc^^el Sujetos ^ 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos^demjnciados: ^ y j I I IKSJiTUTO
wira
PEfó-M/■

, - ^ W SECRETARÍA E
En atención a lo anterior, en fecha veintiséis de^octubre del dos mil

< \\ V y ,
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y^ <K \ \ '
Evaluación de Portales de este Organo Garante, con el oficio número RP/1408/2021, 

por medio del que informó respecto de la fracción XLVIII, lo siguiente:

“DIO/6396/2020
INFORME DE VERIFICACION^ LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

DENUNCIADAS DEL^ARTICULO 67, FRACCION XLVIII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO Á LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
DE^MAULIPÁS, DEL'AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, TAMAULIPAS.

De conformidad "conp el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
^Comunes/ieUArticuh 70 de la Fracción XLVIII, de los Lineamientos Técnicos 

’^’^Generatesypara’ la publicación, Homologación y Estandarización de la 
y^yinformación de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
\ difündir/los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 

\Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
fraíisparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

\

v Fracción XLVIII, que hace alusión a: Información de interés público, 
Preguntas frecuentes y Transparencia Proactiva, “tercer trimestre del 
ejercicio 2020".

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de 

actualización y conservación de la información, en dicha fracción se
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publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el 
segundo trimestre del ejercicio 2021...

• Motivo por el cual no se verifica la información del tercer trimestre del 
ejercicio 2020. (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

APRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de^Transparencia; de^Acceso a

----- .Ia_ Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es

.^^..(^cornpetente para conocer y resolver la presente denuncia, desconformidad con lo 
íc^'.\f£Coxíiej3íac|o por el artículo 6o, apartado A, fracciones Vl^y^VII de^la^Cpnstitución Política 

'í^^'áe^l&s Estados Unidos Mexicanos; artículo IT^racción V.^de'la Constitución Política 

-CUT'(MftfEstado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 6^70x89,confracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la>Ley G^neral-de^Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95>96>97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y
/V > /

Acceso a la Información Pública del Estado^de^Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que estabJecen-eP^rocedimiénto de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que.deben publicar los sujetos obligados.

/

/

SEGUNDO. Rroced¡bil¡dad/En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

/^'"(\Fracción>XLVMI, del tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a 
■"x N cualquier/otra información que sea de utilidad o se considere 

___relevante, además de la que, con base en la información
\ /

estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia 

por el público, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
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Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

/\
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante*de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para lajnterposición 

de la denuncia son:
vr

/O X X
❖ El nombre del sujeto obligado incumplido; \ \
❖ La precisión del incumplimierítb;^\^\^) j

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

*:* El nombre del^denunciante^Jno siendo este último, requisito

indispensable'paraja.procedencia del trámite de la denuncia)

i a*#7
Dt\ ¡ i-

SECRETAR!/

En el caso^que^se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple comlosTequisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple
\

con lo previsto en el artículo 93-de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública áel Estado^de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

\ ^TERCERO/'Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos"que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Camargo, Tamaulipas, 

respecto a la fracción XLVIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XLVIII.- Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además 
de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con 
más frecuencia por el público;

..." Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XLVIII,Y\
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la 
Información de interés público, Preguntas frecuentes y Transparehcia^P^activa^

En [concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos
:i;¡iOMtAGC80A \ \\ /

y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a^laNnformación Pública del!
Tamaulipás, que a la letra dice:

■■ARTÍCULO 59. yv Y
Los Sujetos Obligados deberán difundir'de manera permahente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales*de intemet'y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto^ emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros mediqsjiccesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60. y------
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que eñ la presente Ley^o en btra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. \ V. \ \ 'v’

. ÍECUTIVA

ARTÍCULO 61^Sm X /
1. La página^delnicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso'directo al^sitio^ donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
esté Título,xeí cual contará con un buscador.
¿ <^yARTÍCULO 62./^
La información a que se refiere este Título deberá:
\ \ ^ /

\yl-~ Señalare^Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;
\

Ht^yDifundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV.-Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, veriñcará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley." (Sic)
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán-presentarse en

i facultad^ de^verificar elx\ \ ^Acualquier momento; teniendo el órgano garante 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obliga"dos>y

/ \
Ahora bien, a efecto de obtener elementos\^ufic|entes^para calificar

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento\ V w
Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que Quárdaola^pp.-.- - 
información que publica el sujeto obligado tanto^en-su.Portal de Trasparencias-como- 

en el Sistema de Portales de las Obl^gaciones^de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transpáréncia (PNTj.j^specto a la fracción denunciada.

X

\

En ese orden, el Encargado'dé la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales
v'

de Organismo Garante, informgje^iante oficio número RP/1408/2021, lo siguiente:

“DIO/6396/2020
INFORME.DEJ/ERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

^ DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XLVIII, DE LA LEY DE 
^-^TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
\JdE TAMAULÍPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE XICOTENCATL, TAMAULIPAS.

w

^Desconformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XLVIII, de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

x Fracción XLVIII, que hace alusión a: Información de interés público, 
Preguntas frecuentes y Transparencia Proactiva, “tercer trimestre del 
ejercicio 2020”.
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De conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de 

. actualización y conservación de la información, en dicha fracción se 

publica de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el 

segundo trimestre del ejercicio 2021...

• Motivo por el cual no se verifica la información del tercer trimestre del 

ejercicio 2020. (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación^.deNransparencia 

establecida en la fracción XLVIII, del artículo 7(Mde la\Ley_ General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los^ Lineamientos^Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y Estandarizaciór^e la Información, 

obligaciones establecidas en el título Quinto^y^en Ja^fracción.^lV del artículo 

la Ley General de Transparencia y Acceso?a la Información Pública, que
de las

■MUí&S

•r*n í rde difundir los sujetos obligados en los^ po^rtales/ae Internet y en la 

■U1 h^ktafprma Nacional de Transparencia {LineamientbsyTécnicos Generales), y que
•

i
establecen lo siguiente:

/
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la informacióri'que todos los'syjétos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de^lntemet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto, Capitulo II de la Ley 'General,,en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan Iqs^datos, 'características y forma de organización de la información que 
publicarán y'actualiza’rán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados deténnínados én el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

\\
Articulo>70.^0$’Sujetos¡obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, ^ en/los ^respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones,, funciones^U objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:
\\\/ /

X'y XLVIII.- Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además 
\y/c/e 7a que,' combase en la información estadística, responda a las preguntas hechas con ■ 

más frecuencia por el público;

Los\Sujeto$ Obligados publicarán la información relacionada con las tareas En esta 
fracción los sujetos obligados publicarán información que favorezca el conocimiento de 
las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, responda a las preguntas hechas 
con más frecuencia por el público y, en su caso, pemiita la difusión proactiva de 
información útil para disminuir asimetrías de la información, mejorar el acceso a trámites 
y servicios, detonar la rendición de cuentas efectiva y optimizar la toma de decisiones de 
autoridades o ciudadanos.
Los tipos de información que se darán a conocer en este apartado serán tres: 
Información de interés público, la que atienda a preguntas frecuentes y, en su caso, 
infomiación útil generada de manera proactiva.
La información de interés público se publicará, con base en los Lineamientos para 
determinar los catálogos y publicación de información de interés público; y para la 
emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva aprobados por el Sistema 
Nacional y como se establece en el numeral Sexto de dichos lineamientos, es obligatoria 
tanto en su identiñcación como en su publicación. Dicha infonnación podrá ser, de 
manera enunciativa y no limitativa: informes especiales, reportes de resultados, estudios,
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indicadores, investigaciones, campañas, alertas, prevenciones, mecanismos de 
participación ciudadana, acceso a sen/icios.
De igual forma, en este apartado se deberán publicar las cuotas de los derechos 
aplicables para obtener información con base en lo señalado en el articulo 141 de la Ley 
General.
Por otra parte, con base en el análisis de la información estadística con que cuentan los 
sujetos obligados respecto a las Preguntas frecuentes realizadas por las personas, se 
determinará un listado de temas y se publicarán las preguntas planteadas, así como las 
respuestas a cada una de éstas.
Adicionalmente, en su caso, deberá habilitarse un vínculo de acceso a la información 
generada de manera proactiva por los sujetos obligados, en el marco de lo dispuesto en 
el Capítulo Segundo del Titulo Cuarto de la Ley General y del apartado en dicha materia 
de los Líneamientos para determinar los catálogos y publicación de información de 
interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva 
antes referidos.
La información que se publicará para dar cumplimiento a esta fracción deberá ser distinta 
o complementaria a la prevista en las demás disposiciones del Título Quinto'de ¡a Ley 
General. Ny

VPeriodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información vigente
Aplica a: todos los sujetos obligados" /■ '

En los Líneamientos Técnicos Generales, se determina que el’sujeto o;b|g£táoj 
debe publicar en la fracción XLVIII, del'artículo 70^e^la Ley Genlral ^de 

Transparencia, a cualquier otra información'que sea de utilidad o se coñsidé.^QRETARÍ.^ H\ \ \ 1 7* . -
relevante, además de la que, con base en Ja^información estadística, respóndala3 

las preguntas hechas con más frecuencia ppr el público, y debe conservar 

publicada la información de manera, vigente.

V 2V ■Stfíií&í
g

y

/

v

En ese sentido, en elycaso^que/hos ocupa, el denunciante señala como

incumplimiento que~el^ Sujeto Obligado no publica la información del año dos mil

veinte, y se adviertequenla obligatoriedad normativa establece que la información, se 
^ V

V

debe conservar publicadáial|ejercicio dos mil veintiuno, en este sentido, al momento

de resolvedla denuncia,/al Ayuntamiento de Camargo, Tamaulipas, no se
\

encuentra^obligado a mantener publicada la información correspondiente al ejercicio
y i

2020:

Entese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

IMPROCEDENTE, toda vez que como se señaló previamente, no existe obligación 

por parte del Ayuntamiento de Xicotencatl, Tamaulipas, de conservar o mantener 

activa la información de la cual ya transcurrió el plazo para mantenerla publicada; lo 

anterior, de conformidad con lo que se establece en los mismos Líneamientos 

Técnicos Generales.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESG& 5 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6396/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CAMARGO,
TAMAULIPAS

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que el Ayuntamiento de Camargo, Tamaulipas, 

no.se encuentra obligado a mantener publicada la información relativa a la fracción 

XLVIII, del artículo 70 de la Ley General, relativo a la Información de interés público, 

Preguntas frecuentes y Transparencia Proactiva.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información, reservada,

confidencial p sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto,vcuandaesteJallo se

.’publiqué en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de
-'--^TrafíSyJrencia, deberá hacerse en formato de versión^pública, en'el que se teste o 

•f&icCCjQHDEOAÍOS I \ \\ /
' aclue|la información que constituya un dato personal,,cuya publicación está

'‘‘UTp^ibiCf Sl n° *ia mec*'ac*0 autorización expresa de su titularo^en su caso, de quien
le-repr.esente, tal como lo imponen los artículos 3,\fracción XXXVI; 110, fracción III;

\ V\ " ' j
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a^lnformación de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia dé clasificación y desclasificación de la

i
i

i

información.

Por lo anteriormente^^uesto^y fundado se:

V

RESUELVE

PRIMERO.- EMncumpümiento invocado por el denunciante en contra del^ x \ a y\
Ayuntamiento de'Camargo, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en 
éíconsiderando’QUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

f encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

• impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

. Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
. *'i:

' ... conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

X * ITAIT
DENUNCIA: DIO/6396/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CAMARGO,
TAMAULIPAS

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHIVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán,

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendoNpresidente el
. < ^ \

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis; Adrián,Mendiola Padjlla'; 

Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso^a ravlnformación
vv"—^ \ \ 
ícesela ravlnformac¡ón Jde

^ , í^mediant^designació|gle i iI mProtección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante'designació
PKSjfecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos^derartículo 33, ,numeral 

1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia ^/Acces^a^laNnformación Pública de

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

■*>

Vallejo 
Cbotísiónayo Presidente

enot:
O

A,

i(P^

Lie. Dulce Adriáría Rocha Sobrevilla 
Comisionada

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada\/

OiSTliDIOOETRAlISPAREliCIME ACCESO A 
LAINfORlAACÉy DE PROlECCIÓli DE DATOS 
PERSONALES DEl ESÍADO DE TOUUPASI

LicCLui^^drián Mg 
Secretario ^ ISsECRETARiA EJECUTIVA

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCfON DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/6396/2020.

SVB
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